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PARTE OFICIAL

'Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Roy Don Alfonso XHI (que 

Dios guarde), S, M, 1» Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
eín novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 al 21 de Mayo)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Real Obden
Visto el expediente referente a la fá 

brica de acido sulfúrico y de superfos- 
Utos, siía en Pono-Pí (Baleares) pro
piedad de D, Juan Marcb:

Retsuliando que el Gobernador civil de 
la provincia, en virtud de denuncia de 
humerosos vecinos reunidos en ei case- 
Tío de Porto-P¡, y haciendo uso de las 
facultades que confiere el articulo 23 de 
la ley Provincial, ordenó la inmediata 
buspeosión del funcionamiento de la fá
brica de Don Juan M»rch por estimar 
ser un peligro para la salud dei vecin
dario la eliminación de gases sulfurosos 
y nitrosos que en aquélla se producía:

Resultando que el Inspector munici
pal da Sanidad de Palma informó afir
mando que la instalación de la aludida 
industria no se ha ajustado a los requi
sitos exigidos por los artículos 140 y si
guiente de la Inducción general de Sa
nidad, ni a los correspondientes de Hi
giene municipal ae dicha ciudad, cuyo 
informe fué ratificado y ampliado en 
igual concepto por el Inspector provin
cial de Sanidad de Baleares, añadiendo 
además haber comprobado la instala
ción de cuatro hornos y torres de cinc 
sin que se haya construido chimenea 
Ventiladora para la evacuación ae los 
gases residuales de la fabricación de 
abonos químicos:

Resultando que por Real orden de es
te Ministerio de 3 de Octubre último, y 
en vista de ios informes de que se deja 
hecho mención, y de 10 dispuesto en ios 
artículos 140 al 145 oe la vigente Ins 
tracción de Sanidad, se confirmo la or
den gubernativa de clausura de la ía- 
hrica del 8r, Marcb por no haberse 
cumplido los requisitos legales amenor- 
dente citados, ordenando al propio 
tiempo no se autorizase su nueva aper
tura imenn no se hayan cumplido 
aquéllos:

Resultando que ante este Ministerio 
se han elevado numerosas reciamacio- 
ues sobre el cierre de la fábrica expre- 
a da:

Resultando que en 18 de Octubre del 

próximo pasado año, Don Juan March 
solicitó del Inspector municipal de Sa
nidad autorización para la apertura y 
funcionamienio de su fábrica, acompa
ñando a su escrito varios documentos:

Resultando que en escrito de 11 de 
Febrero do 1922, dirigido al Gobernador 
Presidente de la Junta provincial de 
Sanidad, el Sr. March manifiesta que, 
en vista de lo informado por los Inge 
níeros industriales en su tercera conclu
sión, desiste de utilizar la instalación 
hecha para la producción de ácido ní
trico:

Resultando que la Junta provincial 
de tíanidad, previo informe de la Comi
sión permanente, en sesión del 13 de 
Febrero último acordó por mayoría ca
lificar el establecimiento industrial que 
en la barrida de Porto-Pi tiene insta,a- 
do D. Juan March de aquellos que pue
den producir gasas o emanaciones in
salubres, y cuyo funcionamiento condi
cionado puede consentirse en el pobla
do en que se halla instalado, y que ba
jo una vigilancia sanitaria podía auto
rizarse la apertura de la fábrica de 
referencia:

Ei Vocal de la Junta Sr, Gamnudi, 
Director del Laboratorio municipal, 
foimuió voto particular disintiendo de 
la clasificación hecha de la inlustria 
por la Juma provincial de Sanidad, y 
el Alcaide de la ciudad presentó moción 
proponiendo se reclamase por la Supe
rioridad un informe de Ingenieros in
dustriales, que pudiera ser emitido por 
la Escuela Central:

Desechados los dos votos particula
res fué aprobado por 15 votos contra 
ocho el dictamen de 1a Junta provincial 
de Sanidad, y el Gobernador civil, ha
ciendo uso de las facultades concedidas 
en el articulo 5a de ia Instrucción de 
Sanidad, dejó en suspenso el menciona
do acuerdo, elevando el expediente a 
este Ministerio para su resolución defi
nitiva,

Resultando que contra el acuerdo re
ferido de la Junta provincial de Sani
dad se alzan ante este Ministerio varios 
vecinos de Palma, propietarios e inqui
linos en ei lugar de Porto-Pí, en súpli
ca de que se deniegue la autorización 
solicitada por ei Sr, March, por ser el 
referido establecimiento industrial de 
aquellos que deben situarse a la distan
cia mínima de 50ü metros de poblado, 
por su instalación peligrosa, alegando, 
en apoyo de su recurso, las razones que 
estiman pertinentes:

Resultando que por los recurrentes 
se ha presentado un ex.enso intorme 
fechado en Octubre del año úhimo, 
acerca de la salubridad de las indus
trias de ios ácidos sulfúricos y nitrosos 
y de ios superfosfatos y de los abonos 
emitidos por ios Ingenieros de la Escue
ta Central de Ingenieros industriales 

$ Bros» D. Ventura Aguuó, D, Camilo Ve

ga y D. Juan Vidad, estableciendo co
mo conclusiones, entre otras, que la 
industria del ácido sulfúrico es una in
dustria insaluble porque desprende va
pores nitrosos que hacen imposible la 
vida animal y vegetal en sus alrededo 
res, y que el polvo producido en las fá
bricas de superfosfatos es de naturale 
za áclda, ocasionando su acción conti
nuada numerosos perjuicios:

Resultando que por D, Juan Match 
se han presentado dos dictámenes; uno, 
de facha de Enero último, emitido por 
los mismos tires, Ingenieros que suscri
bieron el anterior, D, Ventura Aga
lló, D, Oamilio Vega y D, Juan Vidal, 
Profesores de la Escuela Central de In
genieros industríales, y otro con fecha 
10 de Marzo próximo pasado, suscrito 
por D, Amonio Ferram, D. Ramón Oli
veros y D. Enrique Gd, Profesores de 
la Escuela ae Ingenieros industriales 
de Barcelona, en cuyos ambos dictáme
nes se establece como conclusión sobre
saliente que la fábrica en cuestión hay 
que admiraría tanto en su emplaza
miento como en su construcción, y que 
no puede ofrecer pengro alguna para 
la salud de los vecinos, debiendo, por 
los medios y apaiams ae que dispone, 
ser excluida de las industrias insalu- 
bles:

Resultando que para mayor ilustra" 
ción del asumo, y a propuesta dei Go
bernador civil de Palma, se nomoro, 
por Real orden de este Ministerio de Z4 
de Marzo último, una Comisión técnica 
compuesta del Inspector general de 8a- 
nidad Inienor, ,D. Román García Du- 
rán, D, Obdulio Fernandez,Catedrático 
deia Facultad de Farmacia, Jóle de la 
tiección de Quimma dei Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XiU, y D, Jo
sé Martínez Roca Ingeniero inausuiai y 
Catedrático numerario ue Química in
dustrial y Arte cerámico de la Escuela 
Central de Ingenieros industriales, cuya 
Comisión, después de examinar y estu
diar el expendiente, ha emitido su in
forme eu el sentido ae que aeoa autori
zarse provisionalmente la apertura ae 
xa fábrica de ácido sulfúrico y superios- 
fatos de Porto-Pí, a condición de ser 
vigilada estrechamente por pane de las 
personas calificadas como ae mayor 
autondaa en esta ciase de asuntos para 
que determinen ia composición cualita
tiva y cuantitativa de ios gases que 
emitan, asi como de ios dusprendlaos 
por oirás fauncas ae Espada para esta
blecer la debida comparación;

Resultando que dada audiencia a las 
pactes, se ha preeentadu una Real or
den comunicada aei Ministerio ae ins
trucción púoiica, dando ¿rusiaao ae 
una comunicación uei Director uei Ins- 
«Iluto Español da Uceanograha de Ba
leares, exponiendo ios perjuicios que a 
su laboratorio causa ei esiabiocimiento 

•* inaasiriai uei tir, Mar un, como igual

mente un escrito firmado por vanos 
vecinos de Porto-Pi, interesados y recu
rrentes, en el qua insisten on sus razc« 
namientos contrarios ai funcionamiento 
de la fábrica del Sr. Marcb, acompa
ñando tres fotografías del lugar en que 
está emplazada la fábrica y una certi- 
ücación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Paima, en ia que se 
consigna que el caserío de Ponu-Pi no 
cuenta elemento alguno oficial de dis> 
tnbución y abastecimiento de aguas;

Resultando que reunida nuevamente 
la Oomision técnica para el examen y 
estudio de las alegaciones de que se 
dejan hechas referencias, ha informado 
en el sentido de mantener su criterio de 
que para formar juicio defíaitivo en 
este asunto es necesario rocouocer la 
fabrica en función, analizando los ga
ses y polvos que emita, y comparándo
les cou los ae las demas fábricas análo
gas de resto de España, iébiendo úni
camente extender licno analis.s al de 
las aguas residuales qua vierte ai mar 
y a los efectos que producen sobre la 
fauna marina:

Considerando que para resolver en 
estricta justicia la cuestión planteada 
es necesario prescindir de todas las 
complejidades producidas en el expe- 
dieute coa ocasióu del fuucionam.euto 
de ia íábnca de productos químicos sin 
haber obtenido pievia autorización, su
puesto que de io que ae trata en concre
to, en ei momenm presen.e, es de sa
ber si esa autorización puede otorgarse 
o no:

Considerando, en cuanto al aspecto 
legal, que en ia Instrucción vigente de 
tiamuad, si cien su determinan concre
tamente ios dos grupos de inaustrias 
insalubres, para cuj a apertura se re
quiere la imposición de coumciunes que 
evuen Qaüüa para la saiua pública, es 
io cierto que en la clasificación dei ar
ticulo 141 se tunda, uo en la índoie de 
ios esiabiecimienios m^mos, sino en 
las medidas que respecto de ellos deban 
tomarse, con uua imprecisión y vague
dad qae no evitan u. ei articaio 142, 
aeiiuiaor sie i» competencia, m el 144, 
que remi.e a normas que uo han siao 
aeseuvueitas:

Considerando que, dados los términos 
de la legislación vigente, la cuestión le
gal quena ueuesaiiamen.e subordinada 
a la cuestión técnica, porque Según 
sean ios procedimientos ae fabricación 
y ios resmuos gaseosos o lipuiaos que 
produzcan, deberán exigiise unos a 
otros requisitos, eviaentemente cou ei 
criterio ue que las prescripciones más 
onerosas y que más dificulten la insta- 
iacióu de industrias sóm se exijan cuan» 
ao uo pueda establecerse el fuuciouu- 
miento condicionado, y qae eu este sen
tido la mayoría de los informes técni- 

¡ eos aportados ax expediente, aparte de 
I iud elogios prodigados a la instalación!
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que no son dei caso, llegan a la conclu-
& ó d  de que la apertura debe autorizar' 
te, teniendo en cuenta, entre otros mo • 
tivos, la renuncia a la fabricación del 
acido nítrico, las necesídee de la índus- 
tria española y la analogía y semejan
za de C'íb o  con otras instalaciones esta
blecidas en España, alegaciones frente 
a las cuales sólo exis'e la del voto par
ticular de uno de ¡os Vocales de la Jun
ta de Sanidad de Palma de Mallorca:

Considerando que la cuestión subor
dinada que se ha promovido en el deba
te respecto de sí la autorización debe 
ser definitiva o provisional no tiene ca- 
b da dentro de los preceptos de la Ins 
frucción de Sanidad, que, por partir to
dos del supuesto de ser previa la auto
rización, no han podido prever el caso, 
sin que en realidad tampoco sea indis
pensable hacerlo, porque ante las dis 
posiciones sanitarias de carácter públi
co no cabe nunca establecer criterios 
definitivos, que destruirían inmediata
mente, por imperio de la realidad de 
ios hechos, el progreso de las ciencias 
en cuanto por él se advierta poslbihad 
de mejoras, necesidad de reformas o de 
adopción de nuevos procedimientos:

Considerando que los informes técni
cos coinciden en que es nociva para la 
salud pública, dado el emplazamiento 
de la fabrica de productos químicos, la 
elaboración de acido nítrico, y que en 
el periodo de audiencia aparece la ale
gación de cienos daños que han podido 
producir en las del mar las aguas resi
duales:

Considerando que son muy de tener 
en cuenta las observaciones de los téc
nicos iuforman'.e8, tanto de la Comisión 
nombrada con fecha 24 de Marzo ultimo 
como las anteriores, y las del Vocal de 
la Junta de Sanidad de Palma Sr, Ga- 
manci, que son demos.ración flagrante 
del estado de atraso en que se eucuen 
ira nuestra legislación vigente en esta 
materia y de la necesidad de una regla
mentación clara para lo porvenir,

ti, M, ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° tie autor za la apertura de la fa
brica de productos químicos, con la 
condición precisa de que no se destine a 
la obtención ue acido nítrico.

2,° Declarar, con carácter general, 
que los preceptos de índole sanitaria 
son s.empre obligatorios para todas las 
industrias insalubres establecidas en la 
actualidad o que se creen en lo sucesu 
vo, salvo siempre el derecho de propie
dad; y

3,° Que se pida informe a una Co
misión técnica especial uei Real Conse
jo de Sanidad para reglamentar las in
dustrias insalubres y ios procedimientos 
que deban exigirse para recuperación 
de gases, esierilización de aguas resi
duales y cualesquiera otras medidas 
que imponga »a conveniencia pública.

De Real orden lo digo a V. ti. para 
su conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a V. 8, muchos años, Madrid, 
12 de Mayo ae 1322.

PINJES
Señor Gobernador civil de Baleares.

MxNltirEBlO DE 8OMEN1O

Re a l  Ob d e n
limo, tir.: Visto el expediente incoado 

con motivo de la maguración de la li
nea ae hidroaviones entre Palma y Bar
celona esiablecida por la Compañía Ae
ro Marítima Mallorquína, 8. A., conce
sionaria dei servicio postal aéreo entre 
los puntos mencionados:

Vista la Real orden de este M mete
rlo de 6 de Abril próximo pasado, ei in
forme resultante de la Visita de inspec
ción que por la misma se dispuso, la es
critura ae constitución de la Compañía 
propietaria de la misma y la documen 
tacion que en cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios presenta la mis
ma:

Resultando que se han cumplido los 
preceptos legales que marca ei Real de^ 
creto orgánico de 25 de Noviembre da

y . jConsiderando que, en virtud de todo 
ello, no hay incoo veniente en qoe la 

mencionada linea aérea sea puesta en । 
servicio de transporte de corresponden 
c'a y mercancías con loe aparatos de los 
tipos que en la actualidad posee la men 
clonada Compañía,

8, M. el Bey (q. D, g.) se ha servido 
autorizar a la Compañía A^ro Marítima 
Mallorquína, S. A., para el estableci
miento e Inauguración de la linea de 
hidroaviones de carácter particalar en
tre Palma de Mallorca y Barcelona, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera, La línea no podrá dedi 
carse más que al transporte de corres
pondencia y mercancías hasta que ten 
ga en servicio aparatos y elementos au
xiliares cuyas características ofrezcan, 
ajuicio de esa Dirección general, el 
máximum de garantías necesarias para 
efectuar el de pasajeros; en cuyo caso 
cuando así suceda podrá autorizar esta 
clase de transportes.

Segunda El itinerario a seguir será 
el marcado por la línea recta entre los 
aeropuertos de Palma y Barcelona sien
do estos dos puntos los únicos de ama- 
traje obligatorio.

Tercera. El aeropuerto base será el 
de Palma, debiendo hacerse el recorrido 
de ida y vuelta normalmente durante el 
día, saliendo primeramente de Palma, 
para que hasta que se tenga establecida 
la estación de refugio en Barcelona, se 
evite el que los aparatos tengan que 
pernoctar en Barcelona,

Quedan prohibidos los viajes noctur
nos.

Cuarta, Los límites máximos de ta
rifas que la Compañía haya de utilizar 
serán aprobados por esa Dirección ge
neral,

Quinta. Ei personal navegante y las 
aeronaves con que se preste servicio de
berán estar debidamente autorizados 
por esa D racción general, con arreglo 
a lo que dispone el Real decreto y Re
glamento de 26 de Noviembre de 1319, 
jebiendo ser durante los dos primeros 
»ñoa una tercera parte de los pilotos de 
nacionalidad española y también las 
los terceras partes de los mecánicos. 
Todo el resto del personal activo de la 
iluea será de nacionalidad española.

Pasados los dos primeros años a par
tir de la maguración de,la línea, todo el 
personal de U misma, excepto la terce
ra parte de sus pilotos, serán de nacio
nalidad española.

Por el momento hasta la primera re
validación periódica podra ser autoriza
do por esa Dirección general el perso
nal navegante propuesto por la Com
pañía,

Sexta. Todo cambio que se proyecte 
establecer en el transcurso de la explo
tación de la linea será remitido para su 
aprobación a esa Dirección general,

Séptima. La linea y sus elementos 
seráu inspeccionados regularmente ca
da seis meses por el Delegado de este 
M nisterio y accidentalmente siempre 
que esa Dirección general lo ordene.

Los gastos que ocasionen las inspec
ciones para su ínaguraclón y las regula
res semestrales serán de cuenta de lu 
Compañía explotadora,

Octava. La Gerencia de la línea en
viará decenalmente a esa Dirección ge
neral relación detallada del movimiento 
de la misma, visada por el Delegado 
inspector que para el servicio se designe 
por este Ministerio a propuesta de esa 
Dirección general,

Novena. Esa Dirección general cui
dará de que se de cumplimiento a esta 
disposición y a todos los preceptos re* 
giamentarios vigentes, y propondrá la 
suspensión o caaucldad de la autoriza
ción que por esta disposición se otorga 
a la Compañía Aero Marítima Mallor
quína, ti. A. para explotación de la li
nea Palma a Barcelona, cuando a su 
juicio y por infracción de cualquiera 
de los preceptos legales ¡o estime opor
tuno.

Décima. Esa Dirección general ex
pedirá los certificados de matrícula y 
seguridad de los aparatos de la Compa
ñía que han sido inspeccionados con re
sultado saiisfactono y los que en lo su 
cesivo estén también en condiciones re
glamentarías.

De Real orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
D os guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 1922,

ARGUELLES
Señor Director general de Minas, Me

talurgia e Industrias Navales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
limo, Sr.; Con esta misma fecha el 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
me comunica la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Pendiente de informe dol 
Real Consejo de Sanidad una completa 
reglamen:aclón sanitaria de la policía 
mortuoria y de cuanto con ella tiene re
lación, no parece justo esperar el resul
tado del de-enido estudio y amplia in
formación que requiere el complejo con - 
teuído de tan vasta materia para resol
ver sobre una de sus partes, ya que, a 
la que va a hacerse referencia, está 
siendo objeto en los actuales momentos 
de patrióticas y justas reclamaciones. 
Tal sucede con 1» exhumación y tras 
lado de cadáveres por heridas de guerra 
y demás accidentes traumáticos antes 
dei plazo señalado por nuestra vigente 
legislación,

Dispone ésta, en efecto, que no se 
permita la exhumación y traslado de 
cadáveres hasta cumplidos los cinco 
años de la inhumación y que no se au- 
toricti el traslado de cadáveres, sin em
balsamar, a mayor distancia de diez 
kilómetros. Semejantes preceptos care
cen en la actualidad de fundamentos 
científicos y sanitarios en que apoyar 
se; pues si por lo que ai primer extre 
mo se refiere, tratándose de defuncio
nes producidas por enfermedades in
fecto contagiosas, pudieran tener ra 
zóu aparente, resulta; aun para éstas, 
excesivamente largo dicho periodo, 
puesto que jamás le alcanza la vida de 
las bacterias patógenas en las condi
ciones en que de ordinario se realiza la 
desintegración cadavérica. Y claro está 
que tal periodo no tiene la menor jus
tificación cuando se trata de exhuma
ciones y traslado de cadáveres que lo 
bao sido por accidentes de guerra o efec
tos traumáticos de otra íuaole.

Con arreglo a este criterio, la ma
yoría de las naciones, nuestra vecina 
Francia entre ellas, han modificado su 
legislación sanitaria en esta materia, 
permitiendo desde luego y en cualquir 
tiempo el traslado y exhumación de 
cadáveres de personas fallecidas por 
dichas causas y limitando solamente a 
un periodo de tres años las exhuma
ciones cadavéricas de sujetos que falle
cieron por Ciertas y deterkuinadas en
fermedades infecciosas,

Y respecto a cadáveres no inhuma 
dos, cuya autorización puede conceder 
se sin necesidad de embalsamamiento, 
parece también natural, dada la rapi
dez aenuestros actuales medios de trans
porte que, en relación con ellos, más 
que con la distancia, deben estar los 
preceptos que regu.en dichas autoriza
ciones, cuya esencial limitación deberá 
consisilr en no permitir en modo aiguno 
esta cíase de traslados para personas 
fallecidas por enfermedades mfecto-con
tagiosas.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, favorablemente informadas 
por la Comisión permanente del Re^l 
Consejo de tianídad,

ti. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer.

j l .° Que en tanto se resuelva y pu
blique la total reglamentación de loa 
servicios sanitarios mortuorios pendien
te de informe, se autorice el traslado 
de cadáveres no inhumados de ios in
dividuos muenos a consecuencia de 
accidentes traumáticos de cualquier gé
nero, incluso por heridas de guerra, sal 
vando siempre en todos los casos la in
tervención del Juzgado,

8sra condición precisa la del embal 
samamiento de estos cadáveres para 
autorizar su traslado, siempre que por 
cualquier cauta su inhumación no pue 
da hacerse antes de las cuarenta y ocho 
horas seguidas a la del fallecimiento y 
cuando i* oimancia a recorrer en fe i 

rrocarril o automóvil pase de 200 kl. 
lómetros.

2 0 Se autoriza en cualquier tiempo 
ia exhumación de cadáveres para su 
reínhumaclón en el mismo o en otro 
cementerio, siempre que se irale de ¡n- 
divídaos fallecidos a consecuencia de 
muerte violenta, bien sea por heridas 
de guerra o por cualquier otra olase 
de accidente traumático.

3 .° La autorización para los tras
lados de cadáveres sin inhumar y para 
las exhumaciones y reinbumacionea 
subsigoieníes en el interior de la PenÍQ. 
b u  la o de las posesiones españolas co
rresponde a los Gobernadores civiles y 
a los qoe asumen la representanción 
del Gobierno, en los dominios espaüo* 
les.

Si se tratase de exhumaciones y tras
lados cadavéricos desde la Península a 
nuestras posesiones o viceversa, la con
cesión de estas autorizaciones corregí 
ponde al Ministerio de la Gobernación, 
como igualmente cuantas se refieran a 
traslado de cadáveres al extranjero.

4 .° A reserva de las regias de orden 
sanitario que en su día establezca el 
proyectado Reglamento de Policía more 
tuoria, los funcionarios de Sanidad que 
por precepto legal deben intervenir en 
los traslados y exhumaciones cadavé
ricas, autorizados por virtud de la pre
sente Real orden, cuidarán, bajo b u  
más estrecha responsabilidad, de que 
dichos cadáveres sean encerrados en 
féretros herméticos y de adoptar las 
demás medidas sanitarias que estimen 
oportunas a fin de que, en ningún mo
mento dichas operaciones puedan ofre
cer peligro alguno para la salud pú
blica.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para su conocimiento, el de loa 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y Comandantes generales üel 
Campo de G braltar, Ceuta y Melilla.»

Lo que traslado a V. I. para el suyo 
y fines que se interesan, D-oe guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 11 de Mayo 
de 1922, —El Director general, Manuel 
M, Salazar.
Señor Gobernador civil de,,, y Coman

dantes generales del Campo de Gi- 
braltar, Ceuta y Melilla,

t,Gaceta ió de Mayo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

SUB8 KCBE TAB1A,—C1B0ÜLAB
La Junta nacional organizadora del 

homenaje que, con motivo do su jubi
lación, se prepara la Uaiearatico ae la 
Uaiversldad Oenrral D. Santiago Ra
món y Cajai, se ha dirigido t. eete De
partamento solicitando su cooperación 
para que en todos los Centros oficiales 
de enseñanza se haga figurar una re
producción fotográfica, con un autó
grafo, del insigne Maestro,

Debido es este tributo de admira
ción a los méritos y servicios de C»j»¡r 
figura insigne del profesorado español, 
que debe ser grabada en la memoria 
ue nuestros escolares como ejemplo 
fecundo de una vida entera consagrad» 
al trabajo y al progreso de la cultura» 
y como el día l.° de Mayo próximo de
be ser decretada aquella jubilación, en 
cumplimiento de preceptos legales 
eludióles, es ahora oportuno que la Ad* 
mimstrucíón de la enseñanza emace su 
actividad con aquellas iniciativas Para 
dar testimonio de la gratitud mereció* 
por el insigne Maeiicro,

Fundadas son estas consideración^ 
para que la Subsecretena espere obie* 
ner la colaboración eficaz ae todos 1°5 
señores Jefes de los Centros de ense* 
fianza que dependan de este DepaD»* 
memo en esta obra de cultura, y »b i b* 
resuelto recomendar a su atención co° 
todo encaracimiento el deseo expresé 
do por la Junta nacional del homenaje 
que se prepara a D, Santiago Ramo11 
Caja!, y autorizar a V, 8. para que pd6, 
da realizar la adquisición de aqueh*

I reproducción fo ográfica a qne ü 0 
: fiere la expresada Junta, e incluir 01 
1 importe de ios gastos do adquisición
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con cargo a las consignaciones de ma
terial ordinario de ese Oq ü ^o  docente,

Dios guarde a V, S. muchos aflos, 
Madrid, 18 de Abril de 1922,™El Sub
secretario, CasteL
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino y Jefes de todos Jos Esta
blecimientos que dependen de este 
Ministerio.

Difeeción General de Primera enseñanza 
ClBOULAB

La Junta nacional organizadora del 
homenaje que, con motivo de su jubi
lación, se prepara al Catedrático de la 
Universidad Central D. Santiago Ra
món y Cajal, se ha dirigido a este De
partamento solicitando su cooperación 
para que en todas las Escuelas gradua
das se haga figurar una reproducción 
fotográfica, con un autógrafo, del in- 
Bigne Maestro.

Como este propósito tiene por fin una 
obra interesante de cultura y un rendí» 
do homenaje de admiración al insigne 
Cajal, que h* consagrado su vida entera 
al trabajo docenre con tanta gloria 
para España, esta Dirección general 
secundando aquella iniciativa y tenien
do en cuenta lo acordado por el señor 
Subsecretario de este Departamento 
con fecha 18 del actual, ha resuelto 
interesar de V, 8. que dé conocimiento 
de aquella disposic óo, inserta en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de este Ministerio, a 
todos los señores Maestros Directores 
de las Escuelas graduadas de esa 
provincia, significándole que esta Di
rección general interesa de su celo por 
toda obra de cultura la adquisición de 
aquellos reproducción fotográfica con 
el autógrafo del sabio Catedrático para 
que sea colocada en el local de la Escue
la como ejemplo elocuente que ofrecer a 
la contemplación de ios escolares, a 
cuyo fin quedan autorizados los señores 
Maestros para incluir en sus cuentas 
de material los gastos de estas adquisi
ciones.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 19 de Aoril de 1922.—Ei Di
rector general, Emiquez,
Señores Jetes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
todas las provincias,

Dirección General de Bellas Artes
ClBOULAB

El señor Subsecretario de este Minis
terio se ha dirigido, con fecha 18 del ac
tual, a todos los señores Jefes de los 
Centros oficiales de enseñanza recomen
dando encarecidamente a su atención el 
deseo expuesto por la Junta nacional 
del homenaje que se prepara a D, San
tiago Ramón y C»jaí, para que sea ad- 
Huinaa una fotografía ael insigne Maes
tro que lleva su autógrafo, y que debe 
Ber colocada en los Laboratorios, Bi
bliotecas o salas de trabajo mas fre
cuentadas por los alumnos como ejem
plo digno de imitación y en testimonio 
de gratitud debida a sus trabajos.

Secundando estas iniciativas, reco- 
caiendo a V. 8. lo dispuesto en aquella 
circular del señor Subsecretario y les 
autorizo, desde luego para que puedan 
iuciuir el gasto de esta adquisición en 

cuentas de material ae esos Oantros 
docentes,

Dios guarde a V, 8. mohos años, Ma
drid 19 oe Abril de 1922.- El Director 
general, Javier García de Leamz, 
Señores Jefes de los Establecimientos 

oficiales que dependen de esta Direc
ción general,

(Gaceta i5 de Mayo}

fBüíliWíái.
iium, 1288

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEABES

Anuncio.—La Dirección general del 
timbre, en Circular dictada el 22 de 
^arzo último me dice lo siguiente refe* 

a jas modificaciones y canje de 

efectos timbrados destinados a opera
ciones de Bolsa.

Primera. Los documentos timbrados 
referentes a operaciones de Bolsa com
prendidos en el art.° 12 de la ley del 
Timbre, serán sustituidos por los si
guientes, que entrarán en vigor el día 
l.° de Junio próximo, con las excepcio
nes que se indican.

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado con intervención de Agentes 
de Cambio y Bolsa colegiados.

dones al contado con Intervención de

Clase 1.a a 100 pesetas.
> 2 a a 50 »
» 3.a a 25 »
• 4.a a 10 »
» 5.a a 5 »
» 6,a a 3 »
» 7.a a 2 »
» 8.a a 1 »
» 9.a a 0*50 >
• 10.a a 0*25 »
• 11 a a 010 »

Los mismos efectos para las opera

Corredor de Comercio colegiado; y tam
bién los mismos efectos para iguales 
operaciones entre particulares o con 
intervención de Corredor libre, Ccmor- 
cjante, Banquero o Oasa de Banca.

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo con intervención de Agente de 
Cambio y Bolsa colegiado.

Primeras para el comitente:
Clase 1.a a 50 pesetas

» 2.a a 25 »
» 3.a a 10 »
» 4.a a 5 »
» 5.a a 3 »
» 6.a a 2 n
» 7.a a 1 »
> 8.a a 0*60 »
> 9.a a 0z5 »
» 10 a a 0'10 »

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única a 0'10 pesetas

Terceras entre Agentes mediadores: 
Ciase única a 0*10 pesetas

Los mismos efectos para operaoiones 
a plazo con intervención de Corredores 
de Comercio colegiado,

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo de valores cotizables entre parti
culares o con intervención de Corredor 
libre, Comerciante, Banquero o Casa 
de Banca:

Clase 1.a a 50 pesetas,
* 2a a 25 »
• 3.a a 10 i
» 4* a 5 »
» 5.a a 3 •
» 6.a a 2 »
» 7.a a 1 »
• 8.a a 0*50 »
» 9.a a 0*25 >
» 10.a a 0*10 »

Póliza de Bolsa para operaciones de 
doble, de valores cotizables con inter
vención de Agente de Cambio y Bolsa 
colegiado.

Doble de contado a fecha. Primeras
para ei comitente;

Clase 1.a a 50 pesetas
» 2.a a 25 »
» 3.a a 10 »
» 4.a a 5 »
• 5.a a 3 •
» 6.a a 2 »
• 7.a a 1 »
» 8.a a 0*50 »
» 9.a a 0*25 »
» 10.a a 0*10 »

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única a 0*10 pesetas 

Terceras entre agentes mediadores: 
Clase única a 0*10 pesetas

A número determinado de días. Pri
meras para el comitente:

Ciase 1.a a bj pesetas.
» 2.a a 25 •
» 3.a a 10 »
» 4.a a ó •
» 5.a a 3 »
» 6.a a 2 »
• 7.a a 1 >
• 8.a a O'bO »
» 9.a a 0*25
» 10.a a 0*10 »

Segundas para el Agente mediadoi: 
Ciase única a 0'10 pesetas

Terceras entre Ageaies mediadores;
(Jiase única a 0*10 pesetas

Doble de mes a mes. Primeras para 
el comitente:

Clase 1.a a 50 pesetas.
> 2.a a 25 »
» 3.a a 10 »
» 4.a a 5 »
» 5.a a 3 »
» 6.a a 2 >
» 7.a a 1 »
» 8.a a 0*50 >
> 9.a a 0*25 »
» 10.a a 0'10 •

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única a 0'10 pesetas

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única a 0*10 pesetas

Pólizas de Bolsa para operaciones de 
doble, de valores cotizables con Ínter 
vención de Corredor de Comercio cole
giado.

Doble de con’.ado a vjnc:miento fijo. 
Primeras para el comitente;

Clase 1.a a 60 pesetas
» 2.a a 25 »
» 8.a a 10 »
» 4.» a 5 »
> 5.a a 3 »
» 6.a a 2 »
» 7.a a 1 i
» 8.a a 0'60 »
» 9.a a 0'25 »
» 10.a a 0'10 »

Segundas para el Corredor de Co
mercio colegiado:

Clase única a O410 pesetas
Terceras entre Corredores de Co

mercio colegiados:
Clase única a 0*10 pesetas

A número determinado de días. Pri
meras para el comitente:

Clase 1.a a 5ü pesetas.
» 2.a a 25 »
» 3.a a 10 »
» 4.a a 6 »
» 6 a a 3 »
» 6.a a 2 »
• 7.a a 1 »
» 8.a a 0*60 •
» 9.a a 0*26 »
> 10.a a 0'10 »

Segundas para el Corredor de Co
mercio colegiado:

Clase única a 0*10 pesetas
Terceras entre Corredores de Co

mercio colegiados:
Clase única a 0*10 pesetas

De plazo a plazo, Primeras para el 
comitente:

Clase.única a 0'10 pesetas 
Terceras entre Corredores de Comer

Ciase 
>

1.a a
2.a a

50 pesetas.
25 »

» 3.a a 10 »
» 4.a a 5 .
» 6.* a 3 »
• 6.a a 2 »
» 7.a a 1 »
» 8.a a 0*50 »
» 9.a a 0'26 »
» 10.a a 0'10 »

Segunda para el 
mercío colegiado:

Corredor de Co-

cio colegiados:
Ciase única a 0*10 pesetas

Póliza de Bolsa para operaciones de 
doble, de valores cotizables entre par
ticulares o con intervención de Corre
dor libre, Comerciante, Banquero o 
Casa de Banca:

A número determinado de días,

Doble de contado a vencimiento fijo.

Clase 1.a a 60 pesetas.
» 2.a a 25 »
» 3.a a 10 »
» 4.a a 5 »
» 5a a 3 »
» 6.a a 2 »
» 7.a a 1 »
» 8.a a 0'60 »
» 9.a a O*2ó »
» 10.a a 0*10 »

Clase
»

1.a a 60 pesetas.
2.a a 25 1

» 3.a a 10 »
• 4.a a 6 »
• 5.a a 3 »
» 6.a a 2 »
» 7.a M 1 •
• 8.a a 0*50 »
» 9.a a 0*2ó »
a 10.a a 0'10 B

3
Venáis de Bolsa p a . . r > j ones ai 

contado de valores co.izab <<, con in
tervención de Agentes ae Cambio y 
Bolsa colegiado:

Clase 1.a a 1 peseta,
» 2.a a 0*50 »
» 3.a a 0*25 >
» 4.a a 0'10 »

Los mismos efectos para las opera
ciones al contado con intervención de 
Corredor de Comercio colegiado; y tam
bién los mismos efectos para iguales 
operaciones con intervención de Corre
dor libre, Comerciante, Banquero o 
Casa de Banca,

Pólizas de contrato para extinguir o 
reducir operaciones a plazo mediante 
compensación, con intervención de 
Agentes de Cambio y Bolsa colegiado:

Ciase única a 0*25 pesetas
Denuncias para impedir la negocias 

ción de documentos de crédito y efectos 
a! portador cotizable-: en Bolsa:

Clase única a 1*00 pesetas
Notas de negociación de valores en» 

doaables,
Clase única a 0'25 pesetas

Notas de intervención de operaciones 
al contado,

Clase única a 0'25 pesetas
Timbres móviles correspondientes a 

la escala para pólizas de Bolsa por 
operaciones al contado.

Oíase 1.a a 100 pesetas.
» 2.a a 50 »
» 3.a a 25 »
» 4.a a 10 »
• 6.a a 5 »
» 6.a a 3 >
» 7.a a 2 »
• 8.a a 1 »
» 9.a a 0*60 »
» 10.a a 0*25 »
» 11.a a 0*10 »

Segunda, A consecuencia de lo es
tablecido en el número anterior y de 
su comparación con el articulo 12 cita
do de la ley, resulta que en loa grupos 
de efectos timbrados en el mismo com
prendidos, se hicieron las modificacio
nes que siguen:

Pólizas de Bolsa y Vendía para ope
raciones al contado en sus tres grupos, 
de intervenidas por Agente de Cambio, 
Corredor de Comercio y no ¡utervenD 
eas por uno y otro,

No tienen variación alguna siguiendo, * 
por tanto, vigente las que están en cir
culación,

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo en sus ¡res grupos ae interveni
das por Agente de Cambio, Corredor 
de Comercio y no intervenidas por uno 
y otro, y Pólizas resguardos para Agen
tes de Cambio y Corredores de Comer
cio colegiados, mediadores en ias ope
raciones a plazo, cuando callen ioe 
nombres de sus comitentes.

Estos efectos sufren variación aun
que no fundamental, por lo que los que 
se hallen en poder de particulares y en 
las expendedurías continuarán utilizán
dose hasta que se agoten, y solamente 
se devolverán a 1» iabrica mu que exis
tan en los almacenes de la Compañía.

Las pohzas segundas y terceras de 
las a plazo del grupo de no interveni
das por agente ae Cambio y Corredor 
de Comercio colegiados, han sido su
primidas. ‘

Pólizas de Bolsa para operaciones a 
diferencias en sus tres grupos de inter
venidas por Agente de OAmbio, Corre
dor oe Comercio y no imervemaas por 
uno y otro.

Han siao totalmente suprimidas.
Pólizas de Bolsa para operaciones 

llamadas «dobles» en sus tres grupos 
de intervenidas por Agente de Camoio, 
Corredor de Comercio y no ínter veni
das por uno y otro.

Se suprimen totalmente ios actuales 
efectos sustituyéndolos por otros Clasifi
cados, impresos y timbrados en U for
ma prevenida de ia Rea* oraen de 29 
de deptiemOre ua 1919,

Pólizas de operaciones para extin
guir o reducir otras a plazo meaiame 
compensación.

Se suprimen las dos ciases acíuaíev- 
áusUiuyéndose por una sola póliza qu. 
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servirá indiaHn-.ameúte para la com*
i a y í- •£• l i ven P^r 8» zán U* 

aciuaiea exigientes en las expendedu
rías y en poder de particulares serán 
u-illzadas hasta que se agoten, devol
viéndose solo a la Fábrica las que exis
tan en ¡os almacenes de la Compañía,

Las denuncias para impedir la nego
ciación de efec os cotizables; notas de 
negociación de valores endosables; de 
intervención de operaciones entre Agen
tes o Corredores y los timbres móviles 
correspondientes a la escala para póii- 
Zág de Boisa pata operaciones ai con» 
sado, no sufren modificación alguna.

Tercera, Para el canje de los efec
tos que corresponda efectuar por con
secuencia de lo expuesto en los núme
ros anteriores, se tendrán en cuenta las 
formaliaades y regias siguientes:

a) La Compañía Arrendataria de 
Tabacos formulará del 1 al 5 de Mayo 
próximo los pedidos de efectos de Bol
sa con arreglo a ios nuevos modelos, 
para que todos sus almacenes y ¡as res
pectivas expendedurías estén surtidas 
de las cantidades reglamentaras para 
las ventas corrientes y de las necesarias 
para el canje,

b) Los pedidos a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior serán ser
vidos con urgencia por la Fábrica del 
Timbre, a fin de que durante el mes de 
Mayo citado se haga con toda precisión 
y en todas las Liovincias las operacio
nes de distribución de los nuevos efec
tos.

c) El canje de loa efectos suprimi
dos o modificados en poder de particu 
lares y expendedurías, se hará durante 
tono el mes ae Junio próximo; y com 
prenderá soiameme las pólizas de Bol
sa para las operaciones a diferencias; 
¡as pólizas de Boisa para operaciones 
Humadas «Dobies», en iodos los grupos 
y clases tanto de estas como de aque 
lias; y las segundas y terceras de las 
pólizas para operaciones a piazo entre 
particulares o con inturvenoión de Co 
rredor ubre, Comerciante, Banquero o 
Casa ae Banca.

fíi canje se hará por efectos de igual 
o superior valor, abonando en este últi
mo caso el interesado, en metálico, la 
üiterenci»; y en mngun caso se hará ei 
canje «uirogando efectos que no sean 
de los desüuados a operaciones de 
Bolsa,

De conformidad con lo dispuesto en 
ei pan ato a) ae la citada Circular, ei 
tir, rtepreseniaate en esta provincia de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
ha oesignado la Expendeduría q ,° 11, 
Calle ae Jaime II ae esta Capital para 
realizar e¡ canje,

Lo que se publica para conocimiento 
ae maos ios miereaudos,

Palma 18 de Mayo ae 1923,—Ei De
legado de Hacienda, Miguel ae Bo
nanza.

Siúrn, 1302
a y u n t a mie n t o  DE Ma HON

D*ez días Uespuéd de la publicación 
de este anuncio en el Bo l mTIN OFICIAL 
de ¡a provincia si no fuese festivo, y ai 
primer ala siguiente si 10 fuese, tendrá 
lugar en estas Casas Gonsistonales por 
medio de p.iegos cerrados la segunda 
subasta para el arriendo del alquiler 
de lócale» ae parada; Carruajes de 
íuera de esie termino que transiten por 
la pooiación; Impuesto sobre coches 
que tomen parada en ias calles y piazas 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria ae esta Corporación.

Servirá ae tipo para la subasta la 
CaUuidaa ae ocho mil novecientas pese- 
¡tas y no so aamiMiá ninguna proposi
ción que baje ae dicha suma, Para lo
mar parte eu la subasta deberán los li
diadores constituir en la Caja munici
pal como ¡lanza provisional ai cinco por 
cienm aei importe o vaior total de este 
contrato aeo.endo aumentar el rema-

eu concepto ae fianza uefimtiva 
ha^ta el diez por 100 ae la cantidad en 
que ie haya siao adjudicada la subasta,

Modelo de proposición
Do l .,,., según céauia personal n.°,.,, 

que aco^opaba, enterado dei anuncio 

y pliego de condiciones para la att- 
bistn le’ alqui’er da locales de para
da; Carruajes de fuera de este término 
que transiten por la población; Im- 
puesío sobra coches que tomen parada 
en las calles y plazas, se ofrece lomar a 
su cargo dicho arriendo con entera su
jeción a aquellos por la cantidad de (en 
letras),pesetas,,.,, céntimos,

Fecha y firma del proponente,
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón a diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos veinte y dos.—El Alcal
de Presidente, Mateo Seguí.

Núm, 1297
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del Partido 
de Ibi-^a.
Hago saber: Que en los auíos juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
por el procurador habilitado Don Da
niel Prats en nombre de Doña María 
Planeils Ferragut y Don Eduardo Cho- 
rat Torres, contra Jos herederos de 
Don Carlos Jasso Cardón», sobre pago 
de cantidad, he dispuesto sacar a pú 
biica subasta en venta, por término de 
veinte dias, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, Jas dos parcelas de tierra 
embargada en dichos autos que se des 
criben a continuación:

Una llamada «Tierra den Cabey», 
sita en la parroquia de San Jorge, tér
mino municipal de San José, de secano, 
con higueras y treinta y ocho áreas 
ochenta y cinco centiáreas deexctinsíón, 
Undante por Norte, con Catalina Torres 
Torres; por Este, con Margarita Torres 
Torren; por Sur con Don Cárlos Jasso 
Cardona, y por Oeste, La Carrosa de 
ios herederos de Esperanza O bert; 
justipreciada en tres mil seiscientas 
cincuenta pesetas,

Y la otra del mismo nombre, proce
dente de la finca El Bafaiás, de la mis
ma sitnacíón, mide setenta y siete áreas 
y cuatro centiáreas de tierra campa 
con higueras, lindante por Norte, con 
Antonio Cardona Costa; por Este, Caca
lina Torres Torres y Doña María Car
dona; por Sur con Don Carlos Jasso, y 
por Oesie, La Carrosa; justipreciada 
en tres mil seiscientas cincuenta pese
tas, y se sacan a pública subasta bajo 
las condiciones siguientes:

L* La subasta y remate de las des
lindadas fincas, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día diez 
y siete de Jumo próximo, la hora de 
las once y serán adjudicadas al mejor 
postor,

2 .a Serán de cuenta dei comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad,

3 .a Los t culos de propiedad de las 
dos deslindadas fincas, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzga
do en donde podrán enterarse de ellos 
los lícitadores y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Ibiza diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos veinte y dos.—José Carri
llo,— El decretarlo, Vicente Juan,

Núm. 1307
DonjLuis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente y en virtud de pro vi 

dencia del día veinte de los corrientes, 
recaída en autos ejecutivos sobre re
clamación del capital e intereses de un 
préstamo, promovidos por D.* Francis
ca Bennasar Baile, contra Antonio Te
rrena Sorra, se sacan a pÚDiica subas
ta, por termmo de veinte días, como 
propias del deudor, las fincas que a 
continuación se describen:

1 .* Una pieza de tierra sita en el tér
mino de La Puebla, procedente de la ae- 
nomiaaaa «Es Kafal de‘n Aloerti», que 
comprende la parcela número cincuen
ta y cuatro y parte de la numero cin
cuenta y cinco del piano levantado pa
ra la enagenacióu en parcelas de aicha 
tinca, con las edificaciones en la misma 
existentes; de superficie de trescientas 
veinte y cinco áreas, catorce centiáreas, 

c íd c ó mü doscientas cuarenta y tres 
diez milésimos, equivalentes a cuatro 
cuarteradas, doscientas treinta y un 
destres; lindante por Norte con camino 
que conduce a «Talapí» que atravie
sa la integra, por Este con tierra de la 
parcela número cincuenta y cinco de la 
Bxcma, Sra, Marquesa viuda de Vívot, 
por Sur con parte de la misma parcela 
número cincuenta y cinco y con la nú
mero eluenenta y tres de la misma Se
ñora, ds igual procedencia, y por Oeste 
con tierra viña y almendros que fué de 
la misma Señora, y boy de su hija la 
Exma. Señora Condesa de Petalada, El 
valor de esta finca como tipo de subas
ta fijado en la escritura de préstamo 
hipotecario, es de diez y siete mil pe
setas,

2 .a Pieza de tierra sita en el térmi* 
no de La Pueb a, con nori'i, llamada 
«El Sas-edó», de superfic e de cincuenta 
y tres áreas, veinte y siete cenciareas, 
o lo que sea, lindante por Ñor e con He
ría de Gabriel Rayeras, por Ene con 
la de Amonio Franch, por Sur con la 
de Antonio Aguiló y Luisa Valíg y por 
Oe^te con la de Jaime Gomas, Se baila 
inecrita en el Registro de la propiedad 
al folio 169, tomo 1106, libro 83 de L» 
Puebla, finca 3638, inscripción sexta, 
Su valor como upo de subasta fijado en 
la escritura de préstamo hipotecario, es 
de siete mil pesetas,

La subasta de dichas fincas se verifi 
cará bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se ha suplido precisamente 
la falta de tirulos de propiedad; y los 
que aparecen en los autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos ios que quieran to
mar parte en la subasta, a quienes se 
previene que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros,

2 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor, continuarán subsis- 
ientes, entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lícitadores consignar, pre- 
viamenne, en mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo para 
la subasta, cuyas consignaciones se 
devolterán acto seguido a los que no 
obtengan el remate a su favor, quedan 
do la del que lo obtuviere en garantía 
de su obligación y en su caso como 
parte del precio de ¡a venta. La ejacu- 
:ante queda dispensada de esta consig
nación,

4 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes ael 
avaluó,

5 .a Serán de cargo del rematante 
todos los gastos ae subasta y todos los 
de la escritura de venta hasta su ins
cripción en el Registro de la piopiedaa,

6 .a Queda señalaao para el remate 
por sepaiado de cada una de las nos 
descritas fincas, el día veinte y uno de 
Junio próximo venidero, a las once, eu 
la sala-audiencia de este Juzgado,

Y para que llegue a conocimiento de 
ios que quieren interesarse en dicha 
subasta, se dá el presente edicto, que 
se publicara en ios términos prevenidos 
por la Ley, en la ciudad de Inca día 
veinte y dos de Mayo ae mil novecien
tos veintiaos, — Luis Díaz,—Ante mi, 
Miguel Sampol,

Num. 1304
Don^Miguel Ciudad y VUUlón% Jue^ de 

primera instancia de Manacor y su 
partiio.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo aispueato en 
ei artículo treinta y uno ae ¡a Ley ael 
JuraUo, he acordaao se proceda en el 
local ae Auaiencia ae este Juzgaao ae 
Intraccioa el día vemuuueve ael ac
tual a las once, al sorteo ae ios seis vo
cales que bajo la presiaencia del que 
suscribe y eu concepto de mayores con 
tríbuy entes cuatro por ten ¡toral y aos 
por industrial han ae constituir la Junta 
de Partido par* la formación ae las se

gundas Betas de Jurados eorrespondien; 
tes al mismo,

Manacor a diez y ocho de Mayo 
mil novecientos veintidós.—Miguel Oh. 
dad.—Ante mí, Fernando Gil,

Núm, 1296
CEDULA DE CITACION

En cumplimienio de lo mandado 8Q 
providencia de ayer dictada por el 86, 
ñor Juez de 1.a instancia de este Diítri. 
to de la Lonja a soliciiud de D. Jaim6 
8uau y Pons de este vecindario en el 
expediente preliminar de demanda eje. 
cutiva que ha promovido contra los 
consortes D, Miguel Galmés Mir y Do
ña Antonia Coll Oasasnovas, ausentes 
en ignorado paradero, por medio de h 
presente cédula se cita por tercera y 
u! nn vf-z a los mismos consones para 
que eompar- zctiu ame d cho Juzgado 
Sun Migue 86, principal, u tin aeubsoi. 
ver b ju juramen o inie.cisor o una po. 
sición para cada uuo de ellos articuU. 
da, que han sido declaradas pertinen
tes, el di» tre fita dei que rige a Jas 
diez, bajo apare bímieuiu de ser decla
ra ios confesos, sino eomp r c.eren,

Palma de Majorca «. diez y soie M - 
yo de rail noveukníoa veinte y dou,— El 
Secretario, Juan Bestard,

Núm. 1286
Don Domingo Picornell Amangual, Ofi

cial Siguudo de la Reserva Naval, 
Jutz Instructor de la Comandancia 
de Marina ae esta provincia.
Hago saber: Que el día veinte del 

mes de Junio próximo venidero a las 
diez de la mañana en el local de esíe 
Juzgado se procederá a la venta en pú
blica subasta de siete bocoyes vacíos 
procedentes de hallazgo, en buen esta
do y justipreciados en sesenta pesetas 
cada uno, los cuales se encuentran de
positados en Son Servera en los domici
lios de sus halladores, llamados Sebas
tián Juan Vives, Luis Servera Masaa* 
net, Antonio Vives Bruñen, Miguel Bar» 
celó Servera y Jaime Servera López. 
Lo que se hace público por el presente 
edicto a fin de que puedan los licuado- 
res que deseen tomar parte en la men
cionada subasta, informarse de cuanto 
les interesa en este Juzgado sito en la 
Comandancia de Marina de esta Ca
pital,

Palma 18 de Mayo de 1922.—Domin* 
go Picornell,

Núm, 1308

Mutua, Española
asociaGiaa m pb e v is io n  y  s o g o b a o

La Juma de Patron#.to de dicha Efl' 
¡idad, convoca a Junta General Extra' 
ordinaria para e. día U dei próximo 
mes de Junio a las 16 pura dar cúenw 
y resolver acerca de ios siguientes eí' 
¡remos:

1.® Por fallecimiento de la empresa 
gestora, estadio del estado ecóuoon6® 
de la Eutidad y resoluciones a adoptar 
a consecuencia de lo expuesto, inciuso 
proceder sí asi se acuerda a Ja disolo' 
ción y liquidación de la Asociación.

2,® Qualquíer otro acuerdo que 
me la asumbiea conveniente eu oapeci^ 
los que sean consevuencia o derivadas 
del primer extremo así como ¡ooiar 
en consideración y resolver cualquier* 
proposición que piesencen loa Señora8 
accionistas,

La Junta tendrá lugar a Ja horata^* 
cada en la Rondu Universidad número 
33, tu tres ay *o 1.a, y caso de que no 86 
reuniesen las dos terceras partes de 
asociados, tendrá lugar nueva Ju°t6 
Extraordinaria a las 18 del propio si* 
siendo validos y eficaces ¡os acuerdo8 
que en eii« se tomen ¿ea cual fu-ere e‘ 
número de ios asoc.ados reunidos, _

Barcelona 18 de M»yo de 1923.^ 
Presidente de Ja Junta de Patroo*108 
Jaime Tarrodelius.

Pa l ma . —EauuzLA-TipoiíQÁFiciá
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